
Asociarse a una corporaciÛn es en algunos casos condiciÛn 
indispensable, aunque tiene otros muchos beneficios

øEs necesario estar 
colegiado para ejercer  
una actividad profesional?

¿Colegiarse o no colegiarse? Ahí 
está la cuestión. Cuando se ter-
mina una titulación universitaria 
y se quiere comenzar una carre-
ra profesional, a los egresados les 
surge la duda de si merece la pe-
na acercarse a los colegios profe-
sionales o no. 

La figura de la colegiación es 
obligatoria para ejercer algunas 
actividades profesionales como 
la abogacía o para firmar proyec-
tos de ingeniería. En cambio, en 
otras profesiones no existe la ne-
cesidad de colegiarse para poder 
desarrollar el oficio y deben co-
nocerse sus ventajas. 

La seguridad jurídica que da es 
la razón principal por la que la 
colegiación es muy recomenda-
ble, aunque no sea obligatoria en 
algunos supuestos. Pertenecer a 
una institución colegial y poder 
documentarlo da al colegiado la 
posibilidad de contar con el apo-
yo del colegio profesional en de-
terminadas situaciones.  

Además, la colegiación comba-
te el intrusismo que se puede dar 
en algunas profesiones. Contar 
con el documento acreditativo de 
pertenecía a un colegio profesio-
nal deja a la persona en una posi-
ción favorable. Formar parte de 

una institución profesional hace 
necesario contar con una titula-
ción universitaria oficial para el 
ejercicio de la profesión. Esta exi-
gencia limitará el acceso a perso-
nas que, aunque puedan contar 
con contactos y capacidades pa-
ra ejercer una actividad determi-
nada, no tengan el nivel de for-
mación adecuado para ello. 

La colegiación redundará en 
beneficio de los usuarios de es-
tas profesiones. La obtención de 
una titulación da a los profesio-
nales unos conocimientos técni-
cos que les ayudarán a realizar su 
labor con mayor profesionalidad.

La colegiación tiene múltiples ventajas para los profesionales que acceden a ella. PIXABAY

31/10/2018
Tirada:
Difusión:
Audiencia:

 41 928
 35 128
 239 000

Categoría:
Edición:
Página:

 Aragón
 General
 26

AREA (cm2): 332,65 OCUPACIÓN: 31,1% V.PUB.: 1780€ NOTICIAS DE UP | COMPETENCIA

EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter


EPRENSA
AutoHighlighter



